LEY Nº 7.526.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
La Educación General Básica I y II debe dedicar una hora áulica, en forma obligatoria, a la lectura oral. El docente arbitrará las estrategias para el abordaje del texto y su máximo aprovechamiento. Queda librado al buen criterio del docente la selección de textos que le permitan abordar los distintos espacios curriculares, de una forma significativa.-

ARTÍCULO 2º.-
En la Educación General Básica III y Polimodal debe, en forma obligatoria, dedicar como mínimo dos horas áulicas o un módulo de ochenta (80) minutos por semana a la lectura oral. El docente a cargo del “Taller de Lectura” considerará estrategias para obtener el máximo aprovechamiento de los textos leídos, ya sean producciones escritas y/o reflexiones grupales, debates, mesa de discusión, entre otras.-

ARTÍCULO 3º.-
Es competencia del Ministerio de Educación de la Provincia arbitrar la distribución del crédito horario, dentro del espacio curricular Lengua.-

ARTÍCULO 4º.-
A partir de la sanción de la presente Ley, las instituciones educativas de E.G.B. I, II, III y Polimodal, por intermedio del equipo directivo y los señores Supervisores, se garantizará que la misma se implemente en todos y cada uno de los años, cursos, divisiones y modalidades.-

ARTÍCULO 5º.-
Se debe incluir en los documentos de calificaciones , como un espacio curricular a la Lectura, donde se dejará constancia de la evaluación cualitativa o cuantitativa que el docente efectúe.-

ARTÍCULO 6º.-
El Ministerio de Educación, por vía de la reglamentación, podrá adaptar el texto de la Ley para favorecer su implementación.-

ARTÍCULO 7º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de octubre del año dos mil cuatro.-

W.F.


